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oc INTEGRACIÓN DEL CAPITAL BOOIAL: . + eemrnmmasan n 

CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

FREDDY ARTURO FLORES TORAES USD. 339 USD. $69 2399 
ARÍAS AGUILAR DIEGO PATRICIO US 1 Uso 1 1 

ADAM EDWY NH PREXL SOBCOCZAR USD 490 USD. 400 490 

IGTAL USD. B0D Uso. $95 206 
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MM 

RESOLUCIÓN No. 109-CJ-017-2010-CNTTTSV 

SECRETARÍA 
a CEA eS 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada. .denóominada 
“TRANSCEMENTO TRANSPORTE DE CARGA CIA. LTDA.”, con domicilio enla: parroquia 
Iñaquito, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la momina de TRES (03) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

CONSIDERANDO: 

  

  

  

  

1. FREDDY ARTURO FLORES TORRES - 030107879-6 
2. DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR 110280506-4 
3. ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK 170639424-2     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. : 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

r Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros AaG aaa deberán en forma 

previa cumplirlas” DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIOAD VIAL 

Que, del estudio de campo se determino que conforité aciatoferta Y ¡deénfantla del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de op ECM únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. Quito. 2 8 SET, ERA 

Corsisión Naciona! del Transporte Terres. Tránsito y Seguridad Vial QUE EL PRESENTE DOCUS ¡Tu q eL CUA DEL ORIGINAL 

+ Mera N26-38 y Santa Marta QUE REPOSA EN 18 Icatvos DE ESTE ORGANISMO 
2) 525 965 1525 818 

  

      

      

  

    



  

   E CNTTTSV 
“Mr 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 346-DAJ-017-2010-CNTTTSV, 
de fecha 08 de septiembre del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSCEMENTO TRANSPORTE DE CARGA CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSCEMENTO TRANSPORTE DE CARGA CIA. LTDA.”, con domicilio 
en la parroquia Iñaquito, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4.. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y a las autoridades que sean del caso.    
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Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejec 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 21 de sb 
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SECRETARIO ENERAL 

PCV. 

Comision Nacional del Transporte Ti Are, Tránsito y Seg! , Vial   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA COLI TO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7311312 
TIPO DE TRÁMUTE: CAMBIO NOMBRE. TRANSEORMAC 
SEÑOR: RUTZ SISALIMA JORGE ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14.07 2010 11:58:00 

PRESENTE: 

00639910 
MAERAA 
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A FIN DE ATENDER SU PDETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NMGMBRE TRANSFORMACIÓN DE LA “ 
COMPANIA 

7310787 TRANSCEMENTO 5.4. TRANSPORTE DE CARGA 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

J.- TRANSCEMENTO TRASMSPORTE DE CARGA Ca. LTDA, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIDNISARA EL: 140872011 

A PARTIR DEL 24/07/2000 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sta ies 

5BA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
¡DELEGADA DEL SECRETARIO GEMERBAL



  

0 BANCO PIOHINCA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito. Lunes, 21 de Junio del 2010 

Mediante comprobante No.- 400027970 , el (la)Sr. (a) (ita): Freddy Arturo Flores Torres 

Con Céduta de identidad: 301078796 consignó en este Banco la cantidad de: $ 800.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

TRANSCEMENTO TRANSPORTE DE CARGA CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

VALOR 
  

  
  

  
    
    

    
  

  
    
  

  
  

  
    
    
    
    

    

1|FLORES TORRES FREDDY ARTURO 0301078796 399 usd 
2|ADAM EDWYN PREXL SOBCZAK / 1706394242 4007 usd 
3|ARIAS AGUILAR DIEGO PATRICIO 1102805064 1 usd 
4 usd 

y 5 usd 

E 6 usd 

7 usd 

3 usd 

9 usd 

10 usd 

11 usd 

12 usd 

13 usd 

14 usd 

Ml 15 usd               

TOTAL $ 800.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

untcamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Diaclaro que los valores que deposito son herttos y no serán destnados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ficitas Renuncio a ejecutar cuakquier accion o pretensión tanto en el ámbito civi como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades compelentes 
  

  

+ ate documenta se ente a petición del mteresado y liene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en fornta alguna con el chente o con terceros por la informacion que emite Tanipoco podrá ser utilizado para autorzar debitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta nformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

El documento no tene validez sí presenta mdicios de alteración 

  

  

  

a 

le 
SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA <)— COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON;: Mediante Resolución número SC.14.DJC00.10.005018 

  

dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Walencia, Directora 

Jurídica de Compañias Encargada, de fecha 19 de Noviembre del 

2010, se resuelve aprobar la constitución de la compañía 

TRANSCEMENTO TRANSPORTE DE CARGA CIA. LTDA., de 

cuya particular tomé nota al margen de la escritura de Reforma 

de Estatutos de la indicada compañía, celebrada ante mi, Motario 

Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 26 

de octubre del 20109 - Quito, a veinte y cuatro de noviembre del 

año dos mil diez - 

Notaría 5ta poa 

e 

diuis Huriberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

     



0060012, 

  

REGISTRO MESCANRMTIL 

DEL CANTOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL DIECIOCHO de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 19 de noviembre de 2.010, bajo el número 0463 del 

Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "TRANSCEMENTO 
TRANSPORTE DE CARGA CÍA. LTDA.", otorgada el veintiséis de octubre del año dos 

mil diez, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el. número.0258.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO. de Ta citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975; «publicado en el, Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó enel Repertoriorbajo algicny 006663.- Quito, a diez de febrero 

del año dos mil once. ¿EL. SEPARAR), 3. 
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SUPERINTENDENCIA, 00093913 
| DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.11. 

5943 

Quito, ¿1 MAR CO 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. .A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSCEMENTO TRANSPORTE DE CARGA CIA. 

LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atenta O, 

Hits Y 2 
Dra. Gladys Y. dé Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


